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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 135-99-EF, modificado por Ley N° 27256, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, los Actos Administrativos, según sea el caso:

INFORME DE DETERMINACION DE VALOR N° 118-3D1310-2013-000201-SUNAT
A
:
Sr. WILLIAN FRANKLIN UBILLUS MAURICIO



Jefe del Departamento de Despachos – IA Marítima

DE
:
JOHANNA VANESSA MANSILLA TALAVERA



GERMAN FLORES CUEVA


JUAN DIEGO VALENCIA TORREZ

ASUNTO
:
Determinación del Valor DAM Nro. 118-2012-10-188455
REFERENCIA
:
DAM Nro. 118-2012-10-188455 (07/05/2012)



Notificación de Valor OMC Nro. 009221-2012 (15/06/2012)


Notificación Nro. 118-3D1310-2012-006981 (31/07/2012)



Expediente Nro. 118-3D1310-2012-034306-6 (29/05/2012)


Expediente Nro. 118-3D1310-2012-035606-9 (04/06/2012)



Expediente Nro. 118-3D1310-2012-040081-7 (21/06/2012)
FECHA
:
Callao, 20 de marzo de 2013
I. BASE LEGAL

· “Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994” (“Acuerdo de Valor de la OMC”), aprobado por Resolución Legislativa Nº 26407 publicada el 18/12/1994.

· Decisión 379 de la Comunidad Andina “Declaración Andina del Valor”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 183 del 27.JUN.95.

· Decisión 571 de la Comunidad Andina “Valor en aduana de las mercancías importadas”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1023 del 15.DIC.2003.

· Resolución 846, Reglamento Comunitario de la Decisión 571, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1103 del 09.AGO.2004.

· Reglamento Nacional para la aplicación del Acuerdo de Valor de la OMC, aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EFE, publicado el 29/12/1999 y modificado por los Decretos Supremos Nos. 203-2001-EF, 098-2002-EF y 009-94-EF, publicados el 05/10/2001, 12/06/2002 y 20/01/2004 respectivamente.

· Procedimiento “Valoración de Mercancías según el Acuerdo de Valor de la OMC” INTA-PE.01.10a (versión 6), aprobado por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 038-2010/SUNAT/A publicada el 02/02/2010.

II. ANTECEDENTES

1. DATOS DE LA IMPORTACIÓN

· DAM Nro. 118-2012-10-188455 de fecha: 07/05/2012.

· Agencia de Aduana: E. FALCON ADUANAS S.A.C.-  Código N° 5758.

· Importador: SUPEROFERTASLIMA S.R.L.
· RUC N° 20524934044
· Domicilio fiscal: JR. DE LA UNION NRO. 483 INT. 5 LIMA - LIMA - LIMA
2. INFORMACION HISTORICA DEL PROCESO DE DUDA RAZONABLE

2.1
En el marco del control concurrente se generó Duda Razonable respecto al valor declarado en las series 1 y 2 de la DAM Nº 118-2012-10-188455 numerada el 07/05/2012.

2.2
Inicialmente, mediante Expediente N°118-3D1310-2012-034306-6 de fecha 29/05/2012 y Expediente Nro. 118-3D1310-2012-035606-9 de fecha 04/06/2012, el importador con la finalidad de acreditar que el valor declarado en la DAM Nº118-2012-10-188455, constituye el precio realmente pagado o por pagar presenta:

· Copia autenticada de la Factura Comercial N° K20120223001A de fecha 09/03/2012
· Copia autenticada del documento de transporte B/L N°GLSL12031091.
· Valores referenciales comunicados por el importador.
2.3 Posteriormente, con fecha 15/06/2012 se emite la Notificación de Valor de Duda Razonable OMC 009221-2012, mediante la cual se otorga al importador el plazo de cinco (5) días útiles, prorrogable por una sola vez por el mismo periodo, para que presente al Departamento de Despacho de la División de Importaciones de la Intendencia de Aduana Marítima del Callao, la documentación necesaria y la explicación correspondiente que sustente el precio realmente pagado o por pagar por la mercancía materia de valoración.  A su vez se emite la Orden de Depósito de Garantía - OMC N°118-2012-000404 (por el monto de US$ 4,890.00), la misma que es depositada el día 28/06/2012 en el Banco Scotiabank Perú S.A.A.   
2.4 Mediante Expediente Nro. 118-3D1310-2012-040081-7 de fecha 21/06/2012, el importador expresa su discrepancia con las referencias usadas por la Administración y a su vez presenta otras referencias que serán analizadas más adelante en este informe.
2.5 Después de la evaluación de los documentos presentados así como de los indicadores de precios pertinentes, mediante Notificación de “No aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del valor de la OMC y Requerimiento de referencias de precios” Nº 118-3D1310-2012-006981 emitida el 31/07/2012 y debidamente notificada el día 13/08/2012, se comunicó al importador la decisión de confirmar la duda razonable para las series indicadas, debido a que los documentos presentados, no son suficientes para desvirtuar la Duda Razonable, existiendo indicadores de precios objetivos y cuantificables. Asimismo, se realizó la consulta a que se refiere el numeral 2 de la Introducción General del Acuerdo de Valor de la OMC y el Artículo 14º del D.S. Nº 186-99-EF y sus modificatorias, otorgando un plazo de tres (03) días para que proporcionen valores de mercancías idénticas o similares o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías.
2.6 Cumplido el plazo improrrogable de tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de la Notificación Nº 118-3D1310-2012-006981, el importador no respondió ni presentó documentación alguna que sustente el valor declarado.
3. ANÁLISIS
3.1 DUDA RAZONABLE.

Estando a lo dispuesto en el Acuerdo de Valor de la OMC, su Reglamento D.S. 186-99-EF y sus modificatorias; así como, el Procedimiento INTA-PE-01.10a, de la evaluación efectuada a los documentos presentados y/o de la información complementaria proporcionada por el importador durante el despacho se ha establecido que:
(1) La copia de la Factura Comercial N° K20120223001A de fecha 09/03/2012 emitida por el proveedor extranjero KOPDA INTERNATIONAL ELECTRONICA CO..LTD. incumple con los requisitos señalados en los literales: a), d), f), i), j) del Artículo 5° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo No. 186-99-EF y modificatorias. El citado artículo, condiciona la aplicación del método de valor de transacción a que la factura comercial reúna ciertos requisitos mínimos como: corresponder realmente al precio pagado o por pagar directamente al vendedor, consignar el lugar de expedición, indicación de la unidad de medida utilizada, consignar el origen de la mercancía, contener las condiciones de pago y cualquier otra circunstancia que incida en el precio pagado o por pagarse (descuentos, comisiones, intereses, etc.), situación que no se da en el presente caso; en consecuencia, conforme lo señalado el Rubro VI, literal A2, numeral 8 del Procedimiento de Valoración INTA-PE.01.10a, al no reunir la factura comercial los requisitos previstos, no resulta aplicable el método del valor de transacción.
(2) Debe tenerse en cuenta que la generación de la Notificación de Valor OMC N° 009221-2012 y la Orden de Depósito de Garantía-OMC N° 118-2012-000404 implica el inicio del Proceso de la Duda Razonable y para el presente caso, se debe entender que en momento anterior se procedió a la revisión de la documentación presentada, y a la verificación de los indicadores de riesgo (consulta al SIVEP) entre otros), que arroja como resultado que la Administración tenga motivos para dudar del valor declarado o de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados como prueba de esa declaración, consecuentemente y al amparo del Artículo 11° del Decreto Supremo 186-99-EF, “ Cuando haya sido presentada una Declaración y Aduanas tenga motivo para dudar de los datos o documentos presentados como prueba de esa Declaración, podrá pedir al importador…proporcioné… los documentos u otras pruebas que acrediten que el valor declarado representa el pago total realmente pagado  o por pagar por las mercancías importadas según el Acuerdo de Valor de la OMC”.
(3) Formulada la Duda Razonable, el importador presenta el expediente N°118-3D1310-2012-040081-7 del 21/06/2012 mediante el cual expone argumentos, a fin de sustentar el valor declarado:
· De la evaluación de la información declarada en el Formato A de la DAM se constata: (1) la ausencia de la consignación de la entidad financiera en la que se ha realizado la transacción del pago, asimismo (2) se ha consignado como modalidad de pago, la de: “AL CONTADO”, constatándose que al respecto, la documentación proporcionada no permite verificar razonable y objetivamente la modalidad y forma de pago con la que se ha realizado la transacción, información que tampoco ha sido consignada en la factura comercial, debido a que esta no contiene información completa, precisa ni clara sobre las condiciones y términos concluyentes de la  transacción comercial entre el importador y su proveedor.
· En base a una evaluación integral se observa que el importador SUPEROFERTASLIMA S.R.L. no ha presentado información financiera que permita verificar el pago al proveedor KOPDA INTERNATIONAL ELECTRONICA CO..LTD. por concepto y gastos de la factura comercial N° K20120223001A; y al amparo del Procedimiento de valoración de Mercancías INTA- PE. 01.10ª (versión 6), en conformidad con lo dispuesto por el Art.5º inc. j) del D.S.186-99-EF y modificatorias, y en concordancia con lo dispuesto por el numeral 31 del rubro V del INTA-PE.01.10ª párrafo primero: “...Cuando...el importador presenta como sustento de la cancelación del precio...una transferencia bancaria, este documento debe permitir identificar que corresponde a la transacción.
a. párrafo primero: “Para tal efecto, el importador presenta copia de la solicitud de transferencia bancaria, que contenga cierta información…”

b. segundo párrafo: “Además de la solicitud de transferencia bancaria con la información (…), el importador debe presentar copia de la nota de débito que pruebe que se efectuó el cargo en cuenta o el comprobante de ingreso de caja, en los casos de entrega en efectivo.

c. Cuarto párrafo: “Cuando las solicitudes de transferencia bancaria no reúnan los requisitos señalados anteriormente, no se consideran como sustento del precio realmente pagado o por pagar.”
· Se constata que no se ha cumplido las condiciones y requisitos legalmente establecidos en consecuencia no debe ser considerada como medio probatorio válido.  Adicionalmente, en plena concordancia con el Art.5º inc. j) del D.S.186-99-EF y modificatorias, y considerando que “la consignación de la forma y condiciones de pago”, constituye elemento de análisis sustancial, para la verificación del valor, pues con ésta es posible acreditar: (1) el monto (total o parcial) del pago del precio de la transacción, (2) la existencia de una venta de naturaleza comercial entre dos países y asimismo (3) la realización válida y efectiva del pago del precio, constituye esta situación: (I) obligación que no ha sido observada por el importador; asimismo (II) existe indicio suficiente sobre la incertidumbre y/o falta de certeza de la exactitud del precio pagado por el importador, el mismo que ha sido declarado por este, como valor en aduana, para los efectos que establece la ley.
· Respecto a la copia del documento de transporte B/L Nº GLSL12031091: este documento aporta información para sustentar los gastos del traslado de las mercancías (flete) sin embargo, por sí mismo no constituye medio probatorio que acredite el precio total realmente pagado o por pagar por las mercancías. Así mismo y sin perjuicio de lo expuesto, la copia del Packing List emitido por el proveedor KOPDA INTERNATIONAL ELECTRONICA CO..LTD., y el volante de despacho son documentos que aportan para sustentar el traslado de las mercancías, número de bultos, forma de embalaje y peso, sin embargo, por sí mismos no constituyen medios probatorios del precio total realmente pagado o por pagar de las mercancías importadas conforme al método del valor de transacción; ya que su finalidad probatoria, si bien está relacionada con la presente transacción internacional, no está orientada directamente al sustento del precio substancial realmente pagado o por pagar de las mercancías importadas, sino más bien, a gastos conexos a éste, tales como el pago del seguro, del flete, o en otros casos no está relacionado al sustento de gastos sino a las características de las mercancías, tales como su peso, origen entre otros; por este motivo estos documentos deben ser complementados con otros que sí estén relacionados directa y sustancialmente con el valor principal de las mercancías, tal como lo exige el artículo 52° de la Resolución de la Comunidad Andina 846, que constituye el Reglamento Comunitario de la Decisión 571 -Valor en Aduana de las Mercancías Importadas, donde se establece que “Además de la factura comercial, del documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento…”

· Generada la duda razonable, el importador no presentó documentación financiera (cobranza documentaria, carta de crédito, letra de cambio, transferencia bancaria, etc.) ni comercial (contrato de compra-venta, orden de compra, etc.) que permita verificar el precio realmente pagado o por pagar directamente al vendedor por la mercancía materia de evaluación. De igual manera, el importador no ha presentado documentación contable, definitiva y fehaciente que permita verificar la trazabilidad de la provisión, destino y cancelación de la importación (Registro de Compras, etc.).
· Asimismo, el Artículo 52° de la Resolución 846 establece: “(…) La sola presentación de los documentos antes mencionados, no implica la aceptación del valor declarado por parte de la Autoridad Aduanera, pues dependerá de las comprobaciones que se realicen”; en ese orden de ideas, de la evaluación integral a la documentación presentada por el importador, se verifica que los elementos presentados por el importador para sustentar el valor declarado DEVIENEN EN INSUFICIENTES y no permiten determinar razonable y objetivamente el pago total y efectivamente realizado por la importación de la mercancía declarada en la DAM N°118-2012-10-188455, antes bien existen elementos razonables y objetivos que permiten dudar del valor declarado de la mercancía importada.
(4) Se debe indicar que, con el procedimiento de duda razonable no se está cuestionando la naturaleza y/o la operatividad comercial de la transacción realizada entre el importador y su proveedor o entre la interrelación de estos con los otros operadores de comercio intervinientes. Lo que se está cuestionando es el valor declarado por el importador, considerando que del análisis documentario y comparativo realizado con otros indicadores de riesgo de la base de datos de SUNAT y en cumplimiento de las normas de valoración, existen indicios suficientes para dudar de dicho valor declarado; es decir, no se descalifica el mérito probatorio de la Factura N° K20120223001A, sino que se aplican las reglas del procedimiento de duda razonable recogido en el artículo 11° del Decreto Supremo N°  186-99-EF que establece que en caso la Administración tenga dudas sobre la veracidad del valor declarado por el importador, corresponde dar inicio al mencionado procedimiento siendo de cargo del importador la acreditación de la coincidencia entre el valor declarado ante Aduanas y el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas para lo cual deben presentarse documentos adicionales que respalden sus afirmaciones. En otras palabras, no resulta suficiente la presentación de la factura comercial sino que deben presentarse documentación y/o información adicional que sustente suficiente y satisfactoriamente el valor declarado, lo que en el presente caso no ha sucedido. 
(5) Por otro lado, entiéndase que los argumentos por los cuales se descarta la aplicación del primer método de valoración ha sido indicado con Notificación N° 118-3D1310-2012-006981 los mismos que son ampliados en el presente informe. Debiendo entenderse que luego de la notificación referida, estas mismas se constituyen como parte del Proceso de Duda Razonable iniciado con la Notificación de Valor OMC N° 009221-2012, y que a partir de tal acción, se procedió a evaluar la aplicación sucesiva y excluyente de los métodos de valoración a que se refiere la nota General del Acuerdo de Valor de la OMC.
(6) Después de la evaluación de los documentos presentados así como de los indicadores de precios pertinentes, mediante Notificación de “No aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del valor de la OMC y Requerimiento de referencias de precios” Nº 118-3D1310-2012-006981-SUNAT debidamente notificada con fecha , -conforme consta en los actuados bajo evaluación-, se le comunicó al importador que el valor declarado en la DAM materia de evaluación, no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar, según el primer método de valoración del Acuerdo del Valor de la OMC; asimismo, se realizó la consulta a que se refiere el numeral 2 de la Introducción General del Acuerdo de Valor de la OMC y el Artículo 14º del D.S. Nº 186-99-EF y sus modificatorias, otorgando un plazo de tres (03) días improrrogables para que proporcionen valores de mercancías idénticas y/o similares o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías. 
(7) Ante la notificación formulada, el importador no ha dado respuesta y no ha cumplido con presentar dentro del plazo y a la fecha la documentación e información solicitada que permita ser evaluada en el proceso de determinación del valor en aplicación del segundo o tercer método de valoración, motivo por el cual se procederá a determinar el valor en aplicación de los siguientes métodos de valoración, considerando las referencias comunicadas por la Administración.

(8) En consecuencia, considerando lo dispuesto por:
· El inc. a) del artículo 4º del D.S.186-99-EF y modificatorias, que dispone: “... Las condiciones que deben darse para la aplicación de este método (primer método de valoración) son las siguientes: ...a) Deben existir pruebas de la existencia de una venta para la exportación a un importador en el territorio peruano. ...”
· ...El articulo 2º inc. k) de la Resolución 846 de la CAN –Reglamento de la Decisión 571, que dispone “...k) Venta: Operación de comercio mediante la cual se transfiere la propiedad de una mercancía a cambio del pago de un precio, que puede revestir diferentes formas, una suma de dinero, créditos documentarios, instrumentos negociables o cualquier título representativo de los mismos y, en general, cualquier forma de contraprestación que implique la existencia del precio pagado...”.
· El artículo 1º del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, en  concordancia con el artículo 3º del D.S.186-99-EF, que dispone que la observancia del primer método de valoración implica en forma ineludible su aplicación respecto del “...precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas cuando éstas se venden para su exportación...”.
· El numeral 1)  del artículo 52º de la Resolución 846 - Reglamento Comunitario de la Decisión 571: “...Además de la factura comercial, documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento.”
· El numeral 2, del artículo 48º de la Resolución 846 - Reglamento Comunitario de la Decisión 571: “... 2. El control aduanero en materia de valoración,... comprenderá la comprobación de la declaración en aduana de las mercancías importadas y los datos contenidos en la Declaración Andina del Valor y en sus documentos justificativos. Cuando se requiera, la Administración Aduanera podrá solicitar mayores pruebas y justificaciones”... dispositivo plenamente concordante con lo establecido en el Numeral 1) del Art. 52º del mismo cuerpo legal.
Y que:
· “El precio”, constituye elemento sustancial a efectos de aplicar las normas de valoración aduanera en sus diferentes supuestos; por lo tanto, la objetiva verificación de su existencia (“la del precio pagado”), por ejemplo mediante la apreciación de la documentación comercial y financiera, correspondiente siempre que esta reúna aquellas condiciones y requisitos legalmente establecidos con tal fin.
· “La consignación de la forma y condiciones de pago”, constituye elemento de análisis sustancial, para la verificación del valor, pues con ésta es posible acreditar: (1) el monto (total o parcial) del pago del precio de la transacción, (2) la existencia de una venta de naturaleza comercial entre dos países y asimismo (3) la realización válida y efectiva del pago del precio, su indicación clara en los documentos sustentatorios de la operación comercial correspondientes, determina “el carácter  probatorio” de la información contenida en éstos, debido a que tal condición permite observar en forma objetiva: “la trazabilidad material y la vinculación sustancial (de contenido) existente entre ésta –la información- y los hechos materiales (cada una de las acciones realizadas para materializar la operación comercial) manifestados en la realidad por cada uno los operadores comerciales intervinientes en la transacción comercial”.


Asimismo atendiendo a lo dispuesto por:

El artículo 17º del Acuerdo de Valor de la OMC, que establece: “...Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo podrá interpretarse en un sentido que restrinja o ponga en duda el derecho de las Administraciones de Aduanas de comprobar la veracidad o la exactitud de toda información, documento o declaración prestados a efectos de valoración en aduana...”, disposición plenamente concordante con lo dispuesto por el Numeral 2) de la Introducción General del Acuerdo del Valor, el artículo 51º de la Resolución Nº 846 – Reglamento Comunitario de la Decisión 571, y el  artículo 24º del D.S.186-99-EF y modificatorias

Y que la tarea de “Verificación del Valor en Aduana Declarado, constituye una facultad plenamente reconocida por el derecho internacional público y por las normas comunitarias (de obligatoria observancia por los países miembros), como por nuestro ordenamiento jurídico...  

Por tanto, en consideración al análisis y evaluación precedente, en plena observancia y  cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 17º del Acuerdo del Valor de la OMC, el artículo 11º del D.S.186-99-EF y modificatorias, y en el Numeral VII. Literal A.2.6), - concordante con lo establecido por el Numeral VII. Literal A.2.7) g), del Procedimiento Específico de Valoración de Mercancías INTA-PE.01.10a, corresponde en este punto de evaluación observar en todos sus extremos, los alcances anteriormente expuestos; en consecuencia, el valor declarado por el importador no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el artículo 1º del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por D.S.186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable por tanto, el Primer  Método de Valoración.

III. DETERMINACION DEL VALOR:

1. DESCARTE DEL PRIMER METODO DE VALORACIÓN: VALOR DE TRANSACCIÓN

1.1 El numeral 1), del Artículo 1° del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 establece: “El valor en aduana de las mercancías importadas será el valor de transacción, es decir, el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías cuando éstas se venden para su exportación al país de importación, ajustado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
a)    Que no existan restricciones a la cesión o utilización de las mercancías por el comprador, con excepción de las que:

i. Impongan o exijan la ley o las autoridades del país de importación;

ii. Limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse las mercancías; o

iii. No afecten sustancialmente al valor de las mercancías;

b)    Que la venta o el precio no dependan de ninguna condición o contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a las mercancías a valorar;

c)    Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercancías por el comprador, a menos que pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8; y

d)    Que no exista una vinculación entre el comprador y el vendedor o que, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable a efectos aduaneros en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.

1.2 El numeral 5 de la Resolución 846 - Reglamento Comunitario de la Decisión 571 “Valor en Aduana de las Mercancías Importadas” regula los requisitos para aplicar el Método del Valor de Transacción y establece: “Para que el Método del Valor de Transacción pueda ser aplicado y aceptado por la Administración Aduanera, es necesario que concurran los requisitos previstos en este artículo, según lo señalado a continuación: 
a) Que la mercancía a valorar haya sido objeto de una negociación internacional efectiva, mediante la cual se haya producido una venta para la exportación con destino al Territorio Aduanero Comunitario.
b) Que se haya acordado un precio real que implique la existencia de un pago, independientemente de la fecha en que se haya realizado la transacción y de la eventual fluctuación posterior de precios.
c) Que en los anteriores términos, pueda demostrarse documentalmente el precio realmente pagado o por pagar, directa o indirectamente al vendedor de la mercancía importada, de la forma prevista en el artículo 8 del presente Reglamento.
d) Que se cumplan todas las circunstancias exigidas en los literales a), b), c) y d) del numeral 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC.
e) Que si hay lugar a ello, el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas, se pueda ajustar con base en datos objetivos y cuantificables, según lo previsto en el artículo 18 del presente Reglamento.
f) Que las mercancías importadas estén conformes con las estipulaciones del contrato, teniendo en cuenta lo expresado en el artículo 16 de este Reglamento.
1.3 De acuerdo a la Nota al artículo 1 del Acuerdo de Valor de la OMC “El precio realmente pagado o por pagar es el pago total que por las mercancías importadas haya hecho o vaya a hacer el comprador al vendedor o en beneficio de éste. Dicho pago no tiene que tomar necesariamente la forma de una transferencia de dinero. El pago puede efectuarse por medio de cartas de crédito o instrumentos negociables. El pago puede hacerse de manera directa o indirecta.

1.4 Cabe resaltar que el artículo 52, numeral 1 de la Resolución 846 de la CAN, Documentos probatorios, manifiesta: “Además de la factura comercial, del documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo de Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento”  Asimismo el numeral 2 de dicha norma establece: “La clase de documentos que pueden ser obtenidos para verificar o comprobar el valor declarado, depende de la fase del control que esté desarrollando la Administración Aduanera y del método de valoración que se esté aplicando. Tales documentos están referidos, entre otros, a:

i. Los soportes de cualquier otro gasto inherente al transporte,

ii. Los soportes de cualquier otro gasto inherente al seguro pagado para cubrir los riesgos de ese transporte,

iii. Pruebas de los pagos de las mercancías,

iv. Comunicaciones bancarias inherente al pago tales como fax, telex, correo electrónico, etc.,

v. Carta de crédito,

vi. Documentos presentados para la solicitud de créditos,

vii. Lista de precios, catálogos,

viii. Contratos,

ix. Acuerdos de licencia donde consten las condiciones en que se utilizan el derecho de autor, los derechos de propiedad industrial o cualquier otro derecho de propiedad intelectual,

x. Acuerdo o cartas de designación de agentes o representaciones y sobre los pagos por comisiones,

xi. Comprobantes de adquisición de prestaciones,

xii. Correspondencia y otros datos comerciales,

xiii. Documentos contables,

xiv. Facturas nacionales con precios de reventa en el Territorio Aduanero Comunitario,

xv. Documentos que soporten los gastos conexos de esta reventa y,

xvi. En general, cualquier documento que demuestre las condiciones bajo las cuales va a ser utilizado uno de los métodos de valoración en su orden.

1.5 El inciso b), Artículo 1º del Reglamento para Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EF establece: “(...)Para efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento se entenderá por: (...) a) CARGA DE LA PRUEBA: Obligación que tiene el importador de probar que el Valor en Aduana declarado es el precio realmente pagado(...) por la mercancía importada, de conformidad con las condiciones (...) previstos en el Acuerdo (...) y las normas establecidas en el presente reglamento. (...) Si el importador no cumple con la obligación dispuesta o no sustenta el Valor en aduana declarado, de modo que desvirtúe las dudas razonables que hubieren, ADUANAS utilizará los otros métodos de valoración (...)”.
1.6 Que, el Artículo 11° del D.S. N°186-99-EF establece que la finalidad de la Notificación OMC es solicitar al importador que sustente o proporcione una explicación complementaria así como la presentación de documentos u otras pruebas que acrediten que el valor declarado representa el pago total realmente pagado o por pagar de las mercancías importadas, no correspondiendo que mediante dicha notificación se efectué el análisis comparativo entre las mercancías valoradas y aquellos que son referencia de valor, el mismo que por su propia naturaleza sólo puede efectuarse al momento de la determinación del valor, con la emisión del Informe de Valor, en el marco de la aplicación del segundo o tercer método del valor.  Asimismo, mediante la Notificación “Confirmación de Duda Razonable, NO aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del Valor de la OMC y Requerimiento de Referencias de Precios” N°118-3D1310-2012-006981-SUNAT se dió cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 14° del Reglamento para la Valorización de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por Decreto Supremo N°186-99-EF y sus modificatorias: “Para determinar si es aplicable el Segundo o Tercer Método de Valoración, la Autoridad Aduanera podrá celebrar consultas con el importador cuando carezca de la información necesaria para aplicar los referidos métodos (…)”.
1.7 En consecuencia, de acuerdo con las normas glosadas y considerando los alcances antes señalados, se tiene que el importador no ha acreditado objetiva y fehacientemente el precio realmente pagado o por pagar, por lo tanto el valor declarado por el importador en las series 1 y 2 de la DAM N° 118-2012-10-188455, no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el Art. 1º del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por D.S.186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable el Primer Método de Valoración, siendo el caso que mediante Expediente N° 118-3D1310-2012-034306-6 (29/05/2012), Exp. N° 118-3D1310-2012-035606-9 (04/06/2012) y Exp. N° 118-3D1310-2012-040081-7 (21/06/2012) el importador presentó indicadores de precios referenciales, los cuales se proceden a verificar, teniéndose que:
REFERENCIAS COMUNICADAS POR EL IMPORTADOR:

	DAM N°118-2012-188455    -   REFERENCIAS PRESENTADAS POR EL IMPORTADOR

	N° DE DECLARACIÓN
	SERIES REF.
	VALOR FOB REF. 
	FECHA EMBARQUE
	ANALISIS / RPTA.

	DAM N° 118-2011-10-468554
	SERIE 6
	30.000000
	24/10/2011
	Valor en evaluación

	DAM N° 118-2012-10-163879
	SERIE 3
	38.938165
	05/03/2012
	Valor en evaluación

	DAM N° 118-2012-10-175845
	SERIE 35
	30.000000
	09/03/2012
	Valor en evaluación

	DAM N° 118-2012-10-175845
	SERIE 38
	21.000000
	09/03/2012
	Valor en evaluación

	DAM N° 118-2012-10-146109
	SERIE 01
	30.000000
	05/03/2012
	Valor en evaluación

	DAM N° 235-2011-10-196333
	SERIE 40
	----
	----
	DAM no existe

	DAM N° 235-2011-10-196333
	SERIE 42
	----
	----
	DAM no existe

	DAM N° 235-2011-10-058182
	SERIE 31
	42.75000
	17/04/2011
	Valor en evaluación

	DAM N° 235-2011-10-120836
	SERIE 01
	45.000000
	12/08/2011
	Valor en evaluación

	DAM N° 235-2011-10-120836
	SERIE 02
	51.000000
	12/08/2011
	Valor en evaluación


Respecto a las DAM’s N° 118-2011-10-468554, 118-2012-10-163879, 118-2012-10-175845, 118-2012-10-146109, 118-2011-10-058182, 118-2011-10-120836, no pueden ser aceptadas como referencias válidas por la administración, por encontrarse registrados dichos valores en el SIVEP como VALORES EN EVALUACION, sujetas a un proceso de investigación o estudio. Al respecto el numeral 1 del artículo 46 de la Resolución 846 -  Reglamento comunitario de la Decisión 571- Valor en Aduana de las Mercancías Importadas, establece que a los efectos de la aplicación de los valores criterio de que trata el artículo 15 de este reglamento, de los métodos del valor de Transacción de Mercancías Idénticas o similares y del Último Recurso, se entenderá que un valor ha sido aceptado por la Aduana, cuando se haya establecido que el mismo, se encuentra conforme con los presupuestos y requisitos previstos para la aplicación de cada uno de los métodos del acuerdo sobre Valoración de la OMC. Del mismo modo el numeral 3 del citado artículo, establece que no serán considerados como aceptados aquellos valores que se encuentren en proceso de investigación o estudio o hayan sido invalidados a causa de los mismos. (Ver Figuras 1 y 2).
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Figura 1. DAM N° 118-2011-10-468554 (Valor en evaluación)
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Figura 2. DAM N° 118-2012-10-163879 (Valor en evaluación)
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Figura 3. DAM N° 118-2012-10-175845 (Valor en evaluación)
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Figura 4. DAM N° 118-2012-10-146109 (Valor en evaluación)
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Figura 5. DAM N° 235-2011-10-058182 (Valor en evaluación)

Figura 6. DAM N° 235-2011-10-120836 (Valor en evaluación)


1.8 En ese sentido, se descarta la aplicación del Primer Método de Valoración OMC: Valor de Transacción de Mercancías Importadas; en consecuencia el valor en aduana de las mercancías importadas deberá determinarse de acuerdo a los métodos de valoración siguientes establecidos en el Acuerdo del Valor de la OMC, los que se aplicaran en forma sucesiva y excluyente, en el siguiente orden: Segundo Método: Valor de Transacción de Mercancías Idénticas; Tercer Método: Valor de Transacción de Mercancías Similares; Cuarto Método: Valor Deducido; Quinto Método: Valor Reconstruido y Sexto Método: Del Último Recurso; de conformidad a lo dispuesto en la Nota General del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, el artículo 3 y 4 de la Decisión 571 – Valor en Aduana de las Mercancías importadas y el artículo 2 del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por D.S. N° 186-99-EF y sus modificatorias. 
2. DESCARTE DEL SEGUNDO METODO DE VALORACIÓN: VALOR DE TRANSACCIÓN DE             MERCANCIAS 

2.1 Que, el numeral 1) del Artículo 2° del Acuerdo de Valor de la OMC establece: “a) Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1, el valor en aduana será el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas para la exportación al mismo país de importación y exportadas en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración, o en un momento aproximado. b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se determinará utilizando el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las mercancías objeto de la valoración. Cuando no exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel comercial y/o a la cantidad siempre qué estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos comprobados que demuestren claramente que aquellos son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento como una disminución del valor.
2.2 Asimismo, el inciso a), numeral 2) del Artículo 15° del Acuerdo de Valor de la OMC establece: “Se entenderán por “mercancías idénticas” las que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad, prestigio comercial. Las pequeñas diferencias de aspecto no impedirán que se consideren como idénticas las mercancías que en todo lo demás se ajusten a la definición”. 

2.3 Que, se procedió a verificar en el SIVEP (Sistema de Verificación de Precios) la existencia de referencias de valor de mercancías idénticas, es decir mercancías iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial, no obstante no se encontraron indicadores de precio referencial con esas características y también se verificó que las referencias de valor comunicadas por la Administración mediante la Notificación OMC N°009221-2012 y la Notificación de “Confirmación de Duda Razonable, NO aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del valor de la OMC y Requerimiento de referencias de precios” 118-3D1310-2012-006981-SUNAT, corresponden a mercancías similares; y, por su parte el importador tampoco ha comunicado a la administración referencias de valor de mercancías idénticas a aquellas que son objeto de valoración.
2.4 En consecuencia, no resulta aplicable el Segundo Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Idénticas, atendiendo a que la Autoridad Aduanera ni el Importador cuentan con valores de transacción de mercancías idénticas a las que son objeto de valoración, es decir que no cuenta con mercancías que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial. 

3. APLICACIÓN DEL TERCER METODO DE VALORACIÓN: VALOR DE TRANSACCIÓN DE    MERCANCIAS SIMILARES

3.1 Que, el numeral 1) del Artículo 3° del Acuerdo de Valor de la OMC establece: “a) Si el valor en aduana de las mercancías importadas no puede determinarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1, el valor en aduana será el valor de transacción de mercancías similares vendidas para la exportación al mismo país de importación y exportadas en el mismo momento que las mercancías objeto de valoración, o en un momento aproximado. b) Al aplicar el presente artículo, el valor en aduana se determinará utilizando el valor de transacción de mercancías similares vendidas al mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las mercancías objeto de la valoración. Cuando no exista tal venta, se utilizará el valor de transacción de mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y/o en cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel comercial y/o a la cantidad siempre qué estos ajustes puedan hacerse sobre la base de datos comprobados que demuestren claramente que aquellos son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento como una disminución del valor.
3.2 El inciso b), numeral 2) del Artículo 15° del Acuerdo de Valor de la OMC establece: “Se entenderán por “mercancías similares” las que, aunque no sean iguales en todo, tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. Para determinar si las mercancías son similares habrán de considerarse, entre otros factores, su calidad, su prestigio comercial y la existencia de una marca comercial”.
3.3 Estando a las normas de valoración antes glosadas, se aprecia que la Administración Aduanera sí cuenta con referencias de valor de mercancías similares: a) Aquellas comunicadas a través del presente informe de Determinación de Valor, por tratarse de las mejores referencias de valor encontradas, correspondientes a mercancías de características similares, por lo tanto, corresponde la determinación del valor de las mercancías importadas bajo la aplicación del Tercer Método de Valoración: Valor de Transacción de Mercancías Similares.  Sin perjuicio de lo expuesto, es importante señalar que el cambio de referencias (al encontrarse una mejor) en la etapa previa a la determinación del valor, es factible; toda vez que las disposiciones del Acuerdo del Valor de la OMC o el D.S.N°186-99-EF y sus modificatorias, no establecen alguna limitación en este sentido.
3.4 Que, el Artículo 13° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por D.S. N° 186-99-EF y sus modificatorias, establece: “Para la aplicación del Segundo y Tercer Método la Aduana DEBE VERIFICAR si el valor tomado como referencia cumple, respecto a la mercancía objeto de valoración, los siguientes requisitos: 
a) Si efectuada la comparación, reúne las características de mercancía idéntica o similar según las definiciones contenidas en el Acuerdo.

b) Si ha sido exportada al Perú en el mismo momento o en su defecto en un momento más aproximado sea antes o después, en caso de igualdad de aproximación se preferirá la anterior.

c) Si ha sido vendida al mismo nivel comercial o de lo contrario puedan efectuarse los ajustes señalados en los artículos 2° y 3° del Acuerdo del Valor de la OMC. La existencia de una diferencia en el nivel comercial o en la cantidad no implica obligatoriamente un ajuste; éste sólo se aplicará cuando como consecuencia de ella, resulte una diferencia en el precio o en el valor. El ajuste se efectuará sobre datos comprobados que demuestren que aquél es razonable y exacto, de lo contrario no procederá ajuste alguno.

d) Si ha sido vendida sustancialmente en la misma cantidad o, en una cantidad diferente, en la medida que tal diferencia no tenga influencia en la fijación del precio de la mercancía.

e) Si existiendo diferencias entre los costos y gastos de transporte y seguro, resultante de diferencia de distancia y de forma de transporte, puede efectuarse el ajuste respectivo.”

3.5 Conforme, a lo dispuesto en el Artículo 13° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC aprobado por D.S. N° 186-99-EF y sus modificatorias, se ha procedido a verificar los indicadores de precios referenciales con los que cuenta la Administración.
REFERENCIAS CON LAS QUE CUENTA LA ADMINISTRACIÓN: 

SERIE 01: Indicador de Precio Referencia: DAM N° 118-2012-10-228346 S5
	DATOS
	INFORMACION DECLARADA
	REFERENCIA EMPLEADA

	REFERENCIA:
	DUA N° 118-2012-10-188455 SERIE 01
	DUA N° 118-2012-10-228346 SERIE 05

	FACTURA:
	N° K20120223001A
	N° V1201002664

	NATURALEZA TRANSACCION:
	Compra/venta a precio firme, 
para su Exp. al país de Imp.
	Compra/venta a precio firme, 
para su Exp. al país de Imp.

	NOMBRE COMERCIAL:
	GRABADORES DIGITALES
	GRABADORES DIGITALES

	MARCA:
	EKLAN
	HIK VISION

	MODELO:
	KD6004H
	DS-7204HVI-ST/SN

	CARACTERISTICAS:
	GRABADORES DIGITALES PARA CAMARA DE SEGURIDAD DE 4 CANALES

4CH DVR, H.264 VIDEO COMPRESSION
	GRABADORES DIGITALES PARA SISTEMA DE SEGURIDAD DE 4 CANALES

	PAIS DE ORIGEN:
	CHINA
	CHINA

	PAIS DE PROCEDENCIA:
	CHINA
	CHINA

	CANTIDAD:
	400 U
	400 U

	FECHA DE EMBARQUE:
	20/03/2012
	26/04/2012

	NIVEL COMERCIAL
	MAYORISTA
	MAYORISTA

	VALOR FOB UNIT:
	US$ 30.112000
	US$ 50.0000


a) El Indicador de Precios adoptado por la Administración, reúne las características de mercancía similar según las definiciones contenidas en el Acuerdo y al poseer ambas, características semejantes, considerando que ambas tienen:
(1) Igual nombre comercial: “GRABADORES DIGITALES” y “GRABADORES DIGITALES”
(2) Marcas comerciales: si bien es cierto las marcas comerciales no son las mismas: “EKLAN” y “HIK VISION ”, cabe resaltar que, luego de una búsqueda en nuestras bases de datos y la web, se ha verificado que ambas corresponden a marcas sin mayor notoriedad en el mercado nacional e internacional, en tanto no tienen presencia en los buscadores web ni en medios publicitarios.  En consecuencia, se entiende que las marcas consignadas por sí mismas no incrementan el valor del producto al momento de la negociación con el proveedor, ni influyen significativamente en el valor FOB de las mercancías toda vez que mantienen un valor equivalente pues los costos y gastos generados al rotular las marcas resultan siendo los mismos indiferentemente de ser “EKLAN” o “HIK VISION”.
(3) De igual manera, respecto al modelo, si bien es cierto los modelos comerciales no son los mismos: “KD6004H” y “DS-7204HVI-ST/SN”, se verifica que la asignación de modelos es atribuible a un tema de control de inventarios y especificaciones por parte del proveedor, más no atribuye ninguna característica especial a la mercancía ni un costo agregado a ésta.  Siendo que el prestigio comercial de ambas es equivalente, se determina factible la comparación toda vez que resultando de la evaluación de las mercancías por sus características y su prestigio comercial, son productos comercialmente intercambiables en aplicación del artículo 15 del Acuerdo de Valor, y por lo tanto es un indicador totalmente válido.
(4) Similares características: “GRABADORES DIGITALES PARA CAMARA DE SEGURIDAD DE 4 CANALES 4CH DVR, H.264 VIDEO COMPRESSION” y para la referencia: “GRABADORES DIGITALES PARA SISTEMA DE SEGURIDAD DE 4 CANALES”.
(5) Del mismo país de origen y embarque: “CHINA y CHINA”.
En tal sentido, en plena observancia de las condiciones establecidas en el Art.3º (y su nota) del Acuerdo de Valoración de la OMC, y en el Art.15º, num.2), inc .b), se constata que aunque las mercancías sub-análisis, no sean iguales en todo, si tienen características semejantes, permitiéndoles (i) cumplir las mismas funciones y asimismo (ii) haciendo posible que éstas sean comercialmente intercambiables.
b) La mercancía del indicador de precios sub-análisis, fue exportada al Perú en el momento más próximo entre aquellas posibles referencias -las más similares-, válidamente aplicables: la mercancía materia de evaluación ha sido embarcada con fecha 20/03/2012 y puede apreciarse que la DUA de referencia empleada por la administración registra como fecha de embarque el día 26/04/2012, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e), artículo 2° y artículo 39° de la Resolución 846, precisando al respecto que este indicador corresponde a un valor que ha sido aceptado por la Aduana en su oportunidad.
c) La venta se ha realizado entre importadores con Nivel Comercial: “MAYORISTA” según lo declarado por el importador y “MAYORISTA” según lo declarado en la DUA de referencia, siendo que la DUA de referencia ostenta iguales prerrogativas comerciales, por tanto, es válida la comparación.
d) Es de indicar que respecto a la cantidad y siguiendo con el criterio establecido en la RTF 1024-A-2010 y 04605-A-2010, lo previsto en el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de la Decisión N° 571, se concluye que la cantidad de la mercancía tomada en cuenta como referencia por la Administración es comparable con la cantidad de la mercancía objeto de valoración, más aun cuando la DAM de referencia ostenta iguales prerrogativas comerciales (mayorista), entendiéndose como nivel comercial: “el grado o posición que ocupa el comprador en la escala de comercialización y de cuyas posiciones comerciales realmente se beneficia, en su calidad de usuario industrial, mayorista, minorista, detallista, usuario final u otro”. Por lo tanto, tampoco resultaría necesario la realización de ajuste alguno, criterio establecido en la RTF-04311-A-2011.

SERIE 02: Indicador de Precio Referencia: DAM N° 118-2011-10-310685
	DATOS
	INFORMACION DECLARADA
	REFERENCIA EMPLEADA

	REFERENCIA:
	DUA N° 118-2012-10-188455 SERIE 02
	DUA N° 118-2011-10-310685 SERIE 08

	FACTURA:
	N° K20120223001A
	N° K20110527001

	NATURALEZA TRANSACCION:
	Compra/venta a precio firme, 
para su Exp. al país de Imp.
	Compra/venta a precio firme, 
para su Exp. al país de Imp.

	NOMBRE COMERCIAL:
	GRABADORES DIGITALES
	GRABADORES DIGITALES

	MARCA:
	EKLAN
	S/M

	MODELO:
	KD6008H
	KD-6008H

	CARACTERISTICAS:
	GRABADORES DIGITALES PARA CAMARA DE SEGURIDAD DE 8 CANALES

8CH DVR, H.264 VIDEO COMPRESSION
	GRABADORES DIGITALES DE IMAGEN DE 8 CANALES 8CH, H.264, STAND ALONE DVR

	PAIS DE ORIGEN:
	CHINA
	CHINA

	PAIS DE PROCEDENCIA:
	CHINA
	CHINA

	CANTIDAD:
	400 U
	13 U

	FECHA DE EMBARQUE:
	20/03/2012
	05/07/2011

	NIVEL COMERCIAL
	MAYORISTA
	MAYORISTA

	VALOR FOB UNIT:
	US$ 37.137990
	US$ 63.285848


a) El Indicador de Precios adoptado por la Administración, reúne las características de mercancía similar según las definiciones contenidas en el Acuerdo y al poseer ambas, características semejantes, considerando que ambas tienen:
(1) Igual nombre comercial: “GRABADORES DIGITALES” y “GRABADORES DIGITALES”
(2) Marcas comerciales: si bien es cierto las marcas comerciales no son las mismas: “EKLAN” y “S/M”, luego de una búsqueda en nuestras bases de datos y la web, se ha verificado que EKLAN corresponde a una marca sin mayor notoriedad en el mercado, en tanto no tiene presencia en los buscadores web ni en medios publicitarios nacionales, además de no ser una marca registrada en el territorio nacional (fuente: www.datosperu.org). En consecuencia, se entiende que por sí misma no incrementa el valor del producto al momento de la negociación con el proveedor, ni influyen significativamente en el valor FOB de las mercancías, por tanto es permisible la comparación con una mercancía de igual prestigio comercial o una mercancía “S/M” (sin marca).
(3) Similares modelos: “KD6008H” y “KD-6008H”, se verifica que la asignación de modelos es atribuible a un tema de control de inventarios y especificaciones por parte del proveedor, más no atribuye ninguna característica especial a la mercancía ni un costo agregado a ésta.  Siendo que el prestigio comercial de ambas es equivalente, se determina factible la comparación toda vez que resultando de la evaluación de las mercancías por sus características y su prestigio comercial, son productos comercialmente intercambiables en aplicación del artículo 15 del Acuerdo de Valor, y por lo tanto es un indicador totalmente válido.
(4) Similares características: “GRABADORES DIGITALES PARA CAMARA DE SEGURIDAD DE 8 CANALES 8CH DVR, H.264 VIDEO COMPRESSION” y para la referencia: “GRABADORES DIGITALES DE IMAGEN DE 8 CANALES 8CH, H.264, STAND ALONE DVR”.
(5) Del mismo país de origen y embarque: “CHINA y CHINA”.
En tal sentido, en plena observancia de las condiciones establecidas en el Art.3º (y su nota) del Acuerdo de Valoración de la OMC, y en el Art.15º, num.2), inc .b), se constata que aunque las mercancías sub-análisis, no sean iguales en todo, si tienen características semejantes, permitiéndoles (i) cumplir las mismas funciones y asimismo (ii) haciendo posible que éstas sean comercialmente intercambiables.
b) La mercancía del indicador de precios sub-análisis, fue exportada al Perú en el momento más próximo entre aquellas posibles referencias -las más similares-, válidamente aplicables: la mercancía materia de evaluación ha sido embarcada con fecha 20/03/2012 y puede apreciarse que la DUA de referencia empleada por la administración registra como fecha de embarque el día 05/07/2011, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e), artículo 2° y artículo 39° de la Resolución 846, precisando al respecto que este indicador corresponde a un valor que ha sido aceptado por la Aduana en su oportunidad.
c) La venta se ha realizado entre importadores con Nivel Comercial: “MAYORISTA” según lo declarado por el importador y “MAYORISTA” según lo declarado en la DUA de referencia, siendo que la DUA de referencia ostenta iguales prerrogativas comerciales, por tanto, es válida la comparación.
d) Es de indicar que respecto a la cantidad y siguiendo con el criterio establecido en la RTF 1024-A-2010 y 04605-A-2010, lo previsto en el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de la Decisión N° 571, se concluye que la cantidad de la mercancía tomada en cuenta como referencia por la Administración es comparable con la cantidad de la mercancía objeto de valoración, más aun cuando la DAM de referencia ostenta iguales prerrogativas comerciales (mayorista), entendiéndose como nivel comercial: “el grado o posición que ocupa el comprador en la escala de comercialización y de cuyas posiciones comerciales realmente se beneficia, en su calidad de usuario industrial, mayorista, minorista, detallista, usuario final u otro”. Por lo tanto, tampoco resultaría necesario la realización de ajuste alguno, criterio establecido en la RTF-04311-A-2011.
Además, de conformidad con lo dispuesto en el Comentario 10.1 del Acuerdo del Valor, la sola diferencia en la cantidad no implica obligatoriamente un ajuste, este sólo será necesario si de esta diferencia resulta una diferencia en el valor, situación que sólo podría darse en el caso de que el vendedor y comprador pacten beneficios por razón de adquisición de mercancías en volumen. Siendo ello así, este circunstancia debería estar consignada en la Factura Comercial por mandato del inciso j) del art 5 del D. S. N° 186-99-EF que establece que  toda factura comercial debe contener la forma y condiciones de pago, y cualquier otra circunstancia que incida en el precio pagado o por pagarse (descuentos, comisiones, interés, etc.), asimismo, debió haber indicado, de acuerdo a lo señalado en el procedimiento INTA-PE.01.10ª Rubro V, numeral 27, “Cuando en las facturas o contratos de compra venta internacional consignen un descuento o rebaja otorgados por el vendedor de la mercancía importada, es aceptable declarar el precio neto, es decir el monto deducido el descuento, siempre que corresponda al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías y que concurran las siguientes circunstancias:
a)  El descuento esté relacionado con las mercancías objeto de valoración.

b)  El descuento se haya convenido antes del embarque de la mercancía, como parte de la negociación acordada antes del embarque de la mercancía.

c)  No se trate de un descuento de carácter retroactivo, es decir, concedido para mercancías importadas con anterioridad a aquella a la que se está valorando.

d)  El comprador se beneficie realmente del descuento, esto es, que se cumplan los presupuestos que dieron origen al mismo.
e)  El descuento se puede distinguir del precio de la mercancía, sea en la factura comercial o consignado en el contrato de transacción escrito, cuya copia se presentará en el despacho del régimen de Importación para el Consumo y/o cuando la autoridad aduanera lo requiera. El término contrato de transacción escrito no está referido a un documento sujeto a formalidad alguna y puede corresponder a uno o varios documentos, donde se aprecie de forma fehaciente y objetiva el acuerdo de voluntades entre el comprador y el vendedor respecto del descuento y el precio realmente pagado o por pagar.

f)    No estén considerados como pagos indirectos,
g)   El total de las mercancías objeto del descuento, haya sido vendido para la exportación al territorio aduanero nacional y comprado por la misma persona”.

Sin embargo, la Factura Comercial no consigna nada al respecto; por ende, se sobrentiende que las mercancías objeto de valoración  han sido adquiridas en mayor cantidad que la referencia  establecida, sin que ello haya supuesto un menor valor de estas por razón de adquisición de gran volumen de mercancías.
De la información precedente, se constata que las referencias adoptadas por la Administración con el fin de sustituir el valor en aduana declarado por el importador, observan en forma válida y efectiva, los requisitos y condiciones legalmente establecidos por el Art.13º del D.S.186-99-EF y sus modificatorias. 
En consecuencia y considerando el análisis de los cuadros de referencia (el del indicador de precios adoptado en sustitución del valor declarado) que precede, se observa que las mercancías contenidas en esta, cumplen válida y legalmente los alcances del contexto fáctico-jurídico antes señalado, y en forma razonable, las condiciones y requisitos establecidos por el artículo 13º del D.S.186-99-EF y modificatorias.
Cabe señalar que el indicador de precios adoptado por la Administración cumple con la observación del criterio de la aplicación del valor de transacción más bajo, conforme el 2do) párrafo del artículo 14° del D.S. 186-99-EF y modificatorias, en plena concordancia con lo dispuesto por el artículo 37° Inc. 2) y artículo 59° de la Resolución 846 de la Comunidad Andina-Reglamento Comunitario de la Decisión 571, por lo tanto; resulta válida para sustituir el valor en aplicación del Tercer Método de Valoración -según corresponda- del Acuerdo del Valor de la OMC.
IV. CONCLUSION

Por lo antes expuesto en los numerales precedentes y de conformidad con el Acuerdo de Valoración de la OMC, el D.S. 186-99-EF, sus modificatorias y el Procedimiento INTA-PE.01.10ª, siendo que para la determinación del valor en aduana se descartó la aplicación de los artículos 1° y 2° del Acuerdo, motivo por el cual el valor en aduana se ha determinado aplicando el TERCER METODO DE VALORACIÓN del Acuerdo de Valor OMC “valor de transacción de mercancías similares”.

En consecuencia se emite la Liquidación de Cobranza N° 076685-13 por el monto ascendente a US$ 4,700.00 (CUATRO MIL SETECIENTOS con 00/100 dólares americanos), más intereses.  

Es todo cuanto informo a usted.
Se adjunta: Liquidación de Cobranza N° 076685-12
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